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DECRETO 1081/1962, de 26 ele abril, por el que se rectifican 
los . precios máXinios y mínimos en s101t110 aplicables a 
los terrenos de la zona regable _ del pantano de Gabriel 
y Galán (Cáceres). 

Acordado· por el Consejo de Ministros autorizar una nueva 
fijacíóh qe los precios máximos y mínimas en secano para los 
wrrenos de la zona regable del pantano de Gabriel y Galán, 
se . han segUido, de acuerdo con lo que dispone el articulo sép
timo de la Ley de veintiuno de> abril de mil novecientos cua
renta y nueve, los trámites qUe se señalan en los articulos cuarto 
Yfquinto de la misma Ley para estas revisiones. 
. En su 'virtud, a propuesta' del Ministro de Agricultura y 

previa deliberación del. Consejo de Ministros en su reunión del 
día trece de abril de mil novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Articulo primero. En la zona regable del pantano de Ga
briel y Galán (Cáceres) se fijan lo~ siguientes precios 'máximos 
y mínimos en secano aplicables a las distintas clases de tierras 
y aprovechamientos existentes: 

Clases de tierras 

1i!speclal ............ ........... , .. .. 
gereal primera ... ... ... ... ... ... .. . 

.,.~real segunda ... ... ... ... ... ... .. . 
Ci:\real tercera ... ... ...... ... ... ... .. . 
Pastos primera ... ... ... ... ... ... . .. 
Pastos segunda ... ... ... ••• ... •.. • .. 
Encinar primera ... ... ... ... ... .. . 
~ilcinar. segunda .. . ... ... ... ... ... .. . 
:E!n'cinar tercera ... ... ... ... ... ... .. . 
Encinar cuarta 
Olivar ... .. . 

Precios 
mínimos 

Pttll>-Ha. 

19.000 
H,OOO 
10.500 

7.500 
7.000 
5.000 

16.000 
12.000 

8.500 
6.500 

24.000 

Preoiol! 
máximOs 

Ptas-Ha. 

22.000 
19.000 
14.0ÓO 
10.500 

9.500 
7.000 

23.000 
16.000 
12.000 
8.500 

28.000 

Articulo segundó. A los efectos previstos en el artícUlo die
cJséiS de la Ley de veintiuno de abril de mil n,oveciéntos cUa
renta y nueve, los precios fijados anteriormente rectifican los 
que se establecen en el artículo séptimo del Decreto de dieciocho' 
de. lnarzo de mil noveoientos cincuenta y cinco, por el que se 
aprueba el Plan General de Colonización de la zona regable del 
pantano de Gabriel y Galán. 

. ArtíCUlo tercero. De acuerdo con lo establecido en el úl
timo· párrafo del articulo séptimo de la Ley de veintiuno de 
abril de mil ' novecientos cuarenta y nueve, los precios rectifica
doS 5ólo serán aplicables en los expedientes de expropiación 
iniciados después del veinticinco de abril de mil novecientos 
cincuenta y ocho, fecha del acuerdo que autoriza la revisión. 

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de abril de mil novecientos sesenta y' dos. 

~ Ministro d.e Agricultura. 
omn.O CANOVAS GARCIA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1082/1962, d.e 26 de abril, par el que se rectifican 
lOs preciOS máximos y mínimos en secano apltcables, a 
los terrenos de la zona regable del pantano (le Bembézar 
(Córdoba y sevilla). 

Acordado pot el Consejo de Ministros autorizar una nueva 
~;¡.c.ión de los precios máximos y minimos en secano para los 
terrenos de la zona regable del pantano de Bembézar, se han 
Se,gUido, de acuerdo con lo que dispone el articulo' séptimo de la 
:r,.ey de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve, 
lW trámites Q,ue se señalan en los articulos CUarto y quinto de 
la misma Ley para estas revisiones. 

En su v~rtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y pre
~1¡¡. cleliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dta 
trece de abril de mil novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 
Attl~\.Ilo pritnéro.-En la zona regable del pantano de Hem

bézar (Córdoba. y Sevilla), con planes generales de I!Olonlza
dOn aprObadOS por Oecretos de veintiuno de octubre l1e mil 

novecientos cincuenta y .cinco y veintitrés de marzo de mil no
vecientos CIncuen'ta y seis. se fijan los sigUientes llrecios málCF 
mos y minimoS en secano aplicables a las distintas clases dI! 
tierra y aprovechamientos existentes: 

Clase¡¡ de tierras 

Primera.-Labor primera ...... oo ... . 

Segunda. - Labor segunda ...... oo. 

Tercera.-Labor tercera ......... oo. 

Cuarta.-Labor cuarta ............. oo 

Quinta.-Encinar primera '" ........ . 
Sexta.-Encinar segunda ......... oo. 

Séptima.-'-Olívar primera ........... . 
Octava.-Olivar segunda .......... " 
Novena.-Arbolado ................. . 
Décima.-Tarajal ..... , ...... : .... . 

Precios 
mlnimos 

Ptas-Ha. 

33.600 
23.100 
14.300 
8.200 

17.600 
11.000 
21.700 
13.200 
15.400 
5.500 

Prilclos 
máximOS 

Ptas-Ha. 

43.600 
33.600 
20.400 
12.500 
28,31)0 
15.800 
33.600 
21.700 
25.100 
8.500 

Articulo segundo.-A los efectos previstos en el articulo die
ciséis de la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cuaren- . 
ta y nueve, los precios fijados anteriormente rectIfican los que 
se' establecen en el articulo séptimo del Decreto de veintiuno 
de octubre de mil novecientos cinéuenta y cinco. 

Articulo tercero.-De acuerdo con lo establecido en el último 
párrafo del artículo séptimo de la Ley de veintiuno de abril de 
mi!' novecientos cuarenta y nueve, los precios rectificados sólo! 
serán aplicables en los expedientes de expropiación iniciados 
desp~és del veinticinco de abril de mil novecientos cincuenta " 
ocho, fecha del acuerdo' que autoriza la. revisión. 

~sí lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISOO FRANCO 

El Ministro d.é · AlttiQultura. 
CIRILO CANOVAS GARCIA 

DECRETO 1083/1962, de 26 de abrIl, por el qu~ 8e rllctlfican 
los precios máXimos y mínimos e1t ~ecano a1Jlicábl~8 el 
los terrenos de la zona regable ¡Jor el canal de Vfllagim. 
z.alo (Salamanca). 

Acordado por el Consejo de Ministros autorizar una nueva 
fijación de los precios máximos y minimos en secaJ,lo para 'los 
terrenos de la zona regable por el canal de Villagonzalo, se han 
seguido, de acuerdo con lo que dispone el articulo séptimo de 
la. Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y 
nueve, los trámites que se señalan en los articulos cuarto y 
qUinto de la misma ' Ley para estas revisiones. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura '1 
previa /deliberación del Consejo de Ministros en sU reunión clel 
clia trece de abril de mil novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-En la zona regable por el canal de Villa
gonzalo (Salamancjt) se fijan los . siguientes precios máXImos y 
mínimos en secano aplicables a las distIntas clases de tierras y 
aprovechamientos existentes : 

PreCios Preoios 
minimos máximos 

Clases de tierras 
Ptas-Ha. Ptas-Ha. 

Prlmera . ..,.Oereal primera .. , ••. oo. 21.450 26.000 
Segunc.1a.-Cereal segunda ... .. . oo. 15.600 18.850 
Tercera.-Cere.al tercera .oo ... ... • .. 11.700 14.300 
Cuarta.-Cereal cuarta. ............. .. 7.800 10.400 
Quinta.-Prado primera ... ... ... . .. 37.700 ' 44.200 
Sexta.-Prado segunda .. , ." ... ... • .. 20,800 26.000 
Séptima.-Prado tercera ... ;.. ... • .. 15.600 18.200 
Octava.-Erial ................ ~ ........ . 6.500 7.800 
Novena.-Viña primera ........... , 
Décim,a.-Viña segunda ... ... ... ; .. 

13.000 15:000 
9.100 11.700 

Undécima.-Alameda primera ... oo' 23.400 28.600 
Duodécima.-Alameda segunda .... H 13.650 17.550 


